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INTRODUCCIÓN 

El crecimiento acelerado de los centros  del país representa  un gran reto para autoridades y 

sociedad en materia de planeación  urbana y preservación  de la calidad ambiental.  Ciudad Juá rez no es 

la excepción al registrar intensos  procesos de urbanización, con patrones diversos de ocupación del 

suelo y crecientes demandas de satisfactores y servicios  básicos.  

Esta situación se traduce en fuertes impactos en el espacio físico, por lo que cada día adquiere 

más relevancia el ordenamiento territorial, que abre posibilidades al impulso económico y reaviva la 

función económica del territorio a través de la organización de las actividades productivas  

 

 

RESUMEN 

Es el caso de una zona de Ciudad Juárez que, dadas sus características y las actividades que en ella se 

llevan a cabo, se vuelven necesaria la  elaboración de un plan de ordenamiento del desarrollo: El Plan 
Parcial de Desarrollo Controlado “Zona Sur-Poniente”. 



Este plan se realiza enmarcado dentro del Sistema Nacional de Planeación, la legislación del Estado de 
Chihuahua y el Plan Director de Desarrollo Urbano de Ciudad  Juárez, y tiene como objetivo establecer 

las estrategias y los programas que las instrumenten, asociadas a la relación de la zona y su entorno 
próximo. 

Para establecer el área de estudio se analizó la zona de influencia en la que se considera recaen 

principalmente las actividades de la zona.  Para efectos del presente plan, el área de estudio del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona Sur-Poniente con una superficie de 7,197.36 hectáreas y está 
delimitada como sigue: 

 Al norte, los límites del Plan Parcial de la Zona Poniente y el Límite norte del corredor que sigue la carretera a Casas 

Grandes. 
 Al sur las instalaciones del relleno sanitario municipal, en su límite sur. 

 Al poniente, las colonias Vista Hermosa y Gobernadores (Plazuela de Acuña) 

 Al oriente, el Límite oriente del corredora de la carretera Panamericana y los límite de la Zona Sur  

 

 
 
 

 
 

OBJETIVOS 

 Establecer las estrategias y los programas que las instrumenten, asociadas a la relación de la zona y 
su entorno próximo. 

  Desarrollar criterios de sustentabilidad ambiental.  

 Promover el desarrollo social y económico de la población. 

 Fomentar la participación ciudadana en su aportación de su experiencia en la consecución de un 
desarrollo urbana participativo en la zona 

 
 
 

 
 
 

 

METODOLOGÍA 

 Diagnóstico 

 Estrategia 

 

 

 

RESULTADOS 

La zona presenta una mezcla  de actividades, entre las que destacan los servicios y la industria, además 

de la vivienda, todas ellas ubicadas en forma dispersa.   

El documento de este plan se compone de un Índice, Presentación y Marco Jurídico, Diagnóstico  y 

Estrategia. 


